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Capitanía de Puerto de Castro
 

MODIFICACIÓN DE CONCESIÓN MARÍTIMA MAYOR
 

(Extracto)
 

Decreto supremo N° 202, de fecha 26 de noviembre de 2025, del Ministerio de Defensa
Nacional, Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, otorgó a Salmones Tecmar S.A., sociedad
chilena, RUT N° 79.809.870-5, modificación del decreto supremo N° 358, de fecha 17 de
septiembre de 2019, que otorgó primera renovación de concesión marítima mayor, sobre un
sector de playa, fondo de mar y porción de agua, en el lugar denominado Rauco, Estero Castro,
comuna de Chonchi, provincia de Chiloé, Región de Los Lagos, con una superficie total de playa
de 3.469,1 m², de fondo de mar de 1.732,72 m² y porción de agua de mar de 3.600,00 m², la que
fue tramitada con el SIABC 47.892. A modo referencial se señala la siguiente coordenada
geográfica:
 

VÉRTICE LATITUD (S.) LONGITUD (W.) TRAMOS MEDIDAS(MTS)
5 42°32'35,668" 73°47'49,574" 5-6 367,94

 
El objeto de esta concesión marítima, sobre los sectores otorgados, es amparar y permitir la

operación de las instalaciones correspondientes a una plataforma flotante, un sistema de
salmoducto, compuesto por dos cañerías aductoras de agua de mar, para extraer la cantidad de
475.000 m³ al año y una cañería de Smolt, para el transporte de producto desde la Piscicultura
hasta la plataforma flotante y tres cañerías de desagüe para la operación de una Piscicultura de
Smoltificación con sistema de recirculación del agua.

Los antecedentes de la solicitud se encuentran a disposición del público en la Capitanía
Puerto de Puerto Castro.

El presente extracto se encuentra visado por la Capitanía de Puerto antes señalada.
 
Castro, 13 de febrero de 2026.- Gonzalo Barría Sepúlveda, Capitán de Corbeta LT, Capitán

de Puerto de Castro.
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